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ACTA DEFALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Concurso Simplificado Sumario No. DGOP-OC.

MUN-RP-CSS-005-21, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, para llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Obras de contingencia de construcción de
muros de contención y lavaderos a base de mampostería, en el arroyo la foresta, trabajos emergentes en
colectores de Loma Bonita, sobre canales de mampostería, desazolves en circuito metropolitano y reparaciones

de hundimientos en López Mateos y canal de Punto Sur, localidad de San Agustín, limpieza y extracción de lados
en canales y construcción de puente peatonal, frente a la Secundaría 80 en el fraccionamiento Arvento, y
mamposteo en vertedor con la intersección de canal las pintas y arroyo El Guayaba, municipio de Tlajomulco de
Zuñiga,Jalísco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las ll horas con 0 minutos del día 26 de abril de 2021,
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la presenta
acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo

Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en donde se les
comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las propuestas
recibidas en el día del acto público celebrado el 23 de abril de 2021.

El acto fue presidido por los CC. Ing. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Ing.
Jonathan Pacas Marabel, con el cargo Director General Adjunto de Licitación y Normatividad, Director de
Licitación y Contratación, y Auxiliar Operativo respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. Ing. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de
Obras Públicas, para dar a conocer el fallo de Concurso Simplíficado Sumario, con fundamento en los artículos
79 y 81 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, se llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

\ Oi 33 3283 4400 o Higuera 70. Centro, 45640 Ttajomulco de Zúñiga, Jal

O GobTlajomulco e) Gobiemodel'lajomulco €1) www.tlalomulca.go9.

PERSONA FÍSICA O MORAL OBSERVACIONES /

Silvia Aceves Pérez Cumple con lo solicitado  
Ingeniería Civil y Mantenimiento Integral,

S.A.de C.V.
Cumple con lo solicitado  

V.S. Ingeniería, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado  
\:,.,/
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EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteníéndose los siguientes impones:

Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética medíante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

1. Eliminación por Rango de Aceptación;

11. Determinación de precios de mercado;
11. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja lo que no significa necesariamente la de menor precio

1.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

Impoi'te promedio

Máximo

}

}

2,591,786.74

2,850,965.41

Rangode acepta¿tón

Mínimo

10%

2,332,608.07i

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS

UAQU INARIA Y EQUIPO

$ $901,838.26

$
$

962,834.98

$ 922,155.94 $

1,073,855.93$ $

670,0s4.i7 l $
s99,s65.2i l $
755,390.0z l $
622,21Q.19 l $

384,8ó8.6i l $ 200,526.16 l $
386,903.i7 l $ L9.4122

4iz,s40.37 l $ 247,675.23

47i,8i3.95 l $ 249,306.21

Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

Group Beta Cimentacíones, S.A. de C.V. Cumple con lo solicitado

N' PERSONA FÍSICA Q MORAL IMPORTE DE PROPUESTA S/l.V.A

l Group Beta Címentaciones, S.A. de C.V
$ 2,342,718.54

2 Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V
$ 2,509,937.52

3 V.S. Ingeniería, S.A. de C.V
$ 2,573,549.08

4 Ingeniería Civil y Mantenimiento Integral, S.A. de C.V
$ 2.691,873.62

5 Silvia Aceves Pérez
$ 2,753,102.83
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5 $ 1,047,314.44 l$ 676,484.07 l$ 473,981.11 l$ 268,129.11 l$ is,ss0.5s

11.- DETERMINACION DE PRECIO DE MERCADO

423,7s2.50 l $ 239,776.95 l $ 9,840.97

111.- DETERMINACION DE INSUFICIENCIAS

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes.

V DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo

la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionarla se descalificaron la(s) sigueiny
y/o Persona(s) Física(s):

empresa(s)

\ É9 33 3283 4400 o Higuera 70. Centro, 45640 Ttajomulca de zúñiayGb

Q GobRlajomulco o GobiemodeTlajomulco (D www.tlajomulcob6É;.mx

  COSTO DIRECTO
CASTO

INDIRECTO
FINANCIAMIENTO

N' MATERIALES MANODEQBRA MAQUtNARIAYEQUIPO

l $ 75.596.86 $ 11,980.31 -$ 38,883.89-S 39.2S0.79-$ 2,910.72

2 $ 14,600.14 $ -$ 36,849.33 $ 17.427.54 $ 2,798.85

3 $ SS,279.18 $ -$ 11,212.13 $ -$ 3,29S.24

4 $ -$ 59,824.29 $ $ $

5 $ $ S,550.41 $ $ $

N PERSONA FÍSICA O MORAL
INSUFICIENCIA

TOTAL
UTILIDAD TOTAL CONCLUSION

l Group Beta Cimentaciones, S.A. de C.V -$ 168,622.57 $ 166,236.42 $2,386.15 DESCALIFICADO

2 Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V. -$ 71,675.86 $ 218,754.71 $147,078.8S GANADOR

3 V.S. Ingeniería, S.A. de C.V -$ 69,786.55 $ 216,379.56 S146.593.01 DESCALIFICADO

4 Ingeniería Civil y Mantenimiento Integral, S.A. de C.V $ 59,824.29 $ 248.158.79 $188.334.50 DESCALIFICADO

5 Silvia Aceves Pérez -S 5.550.41 $ 260.553.22 $255,002.81 DESCALIFICADO
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Group Beta Cimentaciones, S.A. de C.V., ya que el valor total de sus insuficiencias parciales es mayor a su
utilidad, siendo estas propuestas insolventes, de conformidad a las bases del presente Concurso en el apartado
V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 12 fracción Vill y IX de la Ley de Obra
Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

V.S. Ingeniería, S.A. de C.V.; Ingeniería Civil y Mantenimiento Integral, S.A. de C.V.; y Silvia Aceves Pérez, no
obstante que las propuestas pasaron la presente evaluación, rebasaron el presupuesto base, de conformidad a

las bases del presente Concurso en el apartado V.- De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73
numeral IS de la Ley de Obra Pública del estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo que el contrato respectivo se asigna a la persona física o moral que, de entre los proponentes solventes
presentó la propuesta mas baja, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo
con lo establecido en las bases de Concurso Simplificado Sumario, se emite el falla correspondiente
adjudicandose la obra o servicio a la empresa o persona física denominada: Obras y Proyectos Acuario, S.A. de
C.V. con un importe total de $2,509,937.52 ( dos millones quinientos nueve mil novecientos treinta y siete pesos

52/100 M.N.), mas el impuesto al valor agregado, ya que cumple con las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Se cita al representante Legal de la empresa o persona física ganadora, a la firma del contrato, que se llevará
acabo a las 13 horas con O minutos del día 30 de abril de 2021, en la Dirección General de Obras Públicas,

segundo Piso, Centro administrativo Tlajomulco (CAT), ubicada en calle Higuera # 70, colonia Centro, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 y 97 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, presentando para tal efecto una identificación oficial vigente (en original y PDFI, comprobante de

domicilio(en PDF), y el documento donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato(en PDF).

El periodo de ejecución será de 45 días naturales, iniciando el día 01 de mayo de 2021 y terminando el día 14
dejunío de 2021.

Conforme a lo dispuesto en las Bases, el contratista adjudicado, previo a la formalización de su contrato, deberá
entrega la totalidad de la documentación que integre su proposición presentada en el acto de presentación y

apertura, de manera impresa y con firma autógrafa del representante legal en todas y cada una de las hojas,
su vez escaneada en formato digital(PDFI con los siguientes datos:

a) Número de procedimiento o concurso.
b) Nombre de la empresa.
cl Firma autógrafa del representante legal

'L

Además, de entregar la siguiente documentación y garantías

/



Tlajbmulco
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD

REA RESPONSABLE

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN

CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO
DGOP-OC-MUN-RP-CSS-005-21

1.

bases)

Fianza de anticipo (por el 100% del anticipo otorgado, en papel seguridadl
+ Factura de anticipo, con los datos mínimos de facturación (deberá enviarse la pre-factura para
su revisión al correo electrónico: optzfac@gmail.com).

Fianza de cumplimiento(por el 10% del importe de los trabajos, en papel seguridad)
Nota: Las fianzas y sus XML. deberán enviarse al correo electrónico: joel.licitacian@hotmail.com y
licitaciondeobra@tlajom ulco.gob.mx

3. Póliza de garantía, xml y pago de la misma (conforme las coberturas y suma asegurada solicitada en las

4. Oficio de designación del responsable de obra, para oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas
con lostrabajos.
5. Oficio de renuncia de anticipo( en este supuesto deberá omitir la fianza de anticipo yfactura de la misma)

2.

Lo anterior deberá entregarse un plazo no mayor a dos días hábiles a partir del presente, en la oficina de la

Dirección General Adjunta de Licilj?fiin y Normgihidad.

Como constancia de lo expul:lgt(?Í así comdpar:ños efectos legales correspondientes, firman la presente acta las

personas que participaron ph gate evenJ6.

or Parteldel'Wlunicil
d'/

>

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalísco

Ing. Miguel Alejandro Vi#jlquezXahagún

Director General Adjunto de Licitación y
Normatividad

& /
#

/
Lic. J

Di
Tejeda

:ratación

Ing. Jonathan Paces Marabel
Auxiliar Operativo

Resposable de la Revisión y Evaluación

PARTICIPANTES

\

 
ll$g$@$@@g#g@€$1#g@$@gPersona física o moral

+Ú€.XiAÜ+im

Silvia Aceves Pérez

Firma

  ngeniería Civil y Mantenimiento Integral, S.A. de C.V.  
  V.S. Ingeniería, S.A. de C.V.  

::i ii:: :: ====L#l''' ,::,¿i3
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Obras y Proyectos Acuario, S.A. de C.V

Group Beta Cimentaciones, S.A. de C.V

INVITADOS

Dependencia, Comités Personas externas o Testígo Socia

Contrataría del Estado de Jalisco

Coordinador General Infraestructura y Servicios Municipales

Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción A.C.

Coiegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalísco A.C.

Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco A.C.

Contraloría Municipal

Tesorería Municipa

=


